
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progre!';o Yucatáo Méxjco a 25 de Marzo de 2022, 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N11 LC0/074/ZZ 
REGULARIZACION DE OBRA 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede In Licencia de Construcción 

A: JUJ.ISSA MAGAÑA MENDEZ 

PARA: CON��J'RUCCION DE 126.71 M2 EN PLANTA BAJA Y CONSTRUCCIÓN DE 25.50 M2 EN PLANTA ALTA EN CASA 

MAOITACIÓN. 

DIRECCIÓN: C.19 #1751 X 128 Y 130 POL.I DE LA LOCALIDAD DE CHELEM PUERTO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, 
YUCATAN 

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: EL MISMO. 
CEOULA PROFESIONAL: 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

Se deberá cump)ir eon Jos estrictos protocolos de protecci6n parn todos sus trabajadores. 
Se probll>e la preparación de roeulas en la vía pública. .así.camo ocupar este espac[o_con escombros o matcrnlde 
con�tnicclóo 
No se pcrmile ocupar_ln vía pública por vía aérea o subterránea (Terrazas. volados. cercas. fosas sépticas etc) 
Se colocarán dispositivos de protecd6n en los casos dr obras colindantes con lil..YÍ.í!...p.úhll.cil. 
No se amariza abrir vcntaní)s vanos o daros en los muros que se JocaHzan en el )[mire de la propiedad o lindero 
Un iue¡¡o de Planos Autoc,zados y )a Licencia de Construcción deberá conservarse eo la obra durante la rlei:uciílli 
de Ja misma y se pondrán a disposición de Jos inspectores o supervísprcs de esta Plceccióo 
Es rcsuoosabilidad de los propietarios tt:iroitac y obtener la Autorlzacíóo de la secretaria de Medio Amblellle..y Recursos 
Naturales en materia ambiental para )a constrnccíón y operación de lo manifestado en )a presente licencia 
Los propietarios y los responsables están obligados a manifestar por escrito a esta Oirccci6n la suspensión temporal y la 
reanudación de rns obras en sus predios. anotando el número y la fecha de Ja Uceocla r.espectlya en un plazo no mayor de 
05 dfas b;\bl!cs 
Los prop1ctanos y los responsables están obligados a manifestar por escrito a esta Dlrección la Iecroinadón de las obras 
ejccuJadas en sus predios anotando el nlunero y la fecha c)c la Licencia respectiva en un plazo no mayor del 5 d(as hábiles 
Los propietarios y los resuonsahlcs de la obra senín notificados coniunto a sepacadamc11te en los casos de violaciones a 
esta Licencia. Quedando facultada esta Plcección a ordenar Ja suspensión demoJicjón pao-ial o total de la ohm por bolu:rsc 
e1ecutado eo controversia a Jos planos autorjzados o a las disposiciones de la presente Licencia de Construcción 

ATENTAMENTE 

CALLE 37 X 148 Y 150 FRACCIONAMIENTO HECTORVICTORIA C.P. 97329 j r 969.103.07 27 I 969.103.72.80 
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